
AY un memento en la Edad 
Media en el que se hace pa
tente la necesidad de una 

organización que proteja al mismo tiempo al 
artesano —>que tanto abundaba en esta épo
ca, tanto el que se dedicaba a proporcionar 
todo lo indispensable en la vida, como el que 
se preocupaba de las cosas de lujo—- y tam
bién al cliente que compraba: fué fácil 
para todos los países conseguir esta orga
nización que, aunque se diferencien en deta
lles, se basan en los mismos principios; son 
distintas las denominaciones —«coficium», 
«Ministerium^. «jurande», «arte», «amt»— 
pero la institución es idéntica en su fondo y 
corresponde a las mismas necesidades funda
mentales.

Su origen ha sido muy discutido, pues para 
algunos se trata solamente de una continua
ción de los viejos «collegia» de Roma —aso
ciaciones profesionales pero sin carácter je-
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rárquico— otros le buscan origen germáni
co, explicándolos unos terceros como la 
unión de los «collegia» romanos y las «gil- 
das» germanas.

En nuestra Península, la organización gre
mial parece ya perfilarse a principios del si
glo xiii como una transformación o evo
lución de las «cofradías gremiales», pero 
no se puede hablar' de gremios propia
mente dichos basta el siglo xiv en Cataluña 
y finales del xA en Castilla, y es entonces 
cuando ya se perfila, su carácter netamente 
económico-profesional, con independencia del 
religioso o benéfico.

El estado social de la época obliga a los 
artesanos a agruparse en cofradías; la esca
sez de habitantes y numerario, el aislamien
to de los centros de población, la vida rudi
mentaria, llevan al artesano a la institución 
gremial. Aon Below ha señalado como causa 
de estos gremios la necesidad de limitar las
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